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A D Y E R T K N C I A O F I C I A L . 

DE LA PROVINCIA DE MADRID IÍ «up oí crí 

, Las.leyes, órdenes y anuncios que hayan do in
sertarse en los Boj.KTfNi.s OnciAI.KS se han de mandar 
al (jefe Político respectivo, por cuyo conduelo se pa
sarán á.Ios Editores de los mencionados periódicos. 

{Real orden de 6 de abril de <839). 

S E P U B L I C A . TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINPOS, 

PRECIOS DE suscRtctow.—Enesta capital t llevado adomicilio, 4 0 TS . mensuales 
anticipados; fuí-rade ella 4 4 rs. al mes; 3G el trimestre; 7 2 el semestre, y 4 4 4 
por un año.—Se admiten suscrir.iones en Madrid en las oficinas del B O L E T Í N , 
Corredera Baja de San Pablo, número ü9, b a j o — F u e r a de esta-capital, directa
mente por media de car i*a l Editor, con inclusión del importe del'tiempo del 
abono on sellos.—Un húmero suelto J reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, esceplo lán 
que sean .1 instancia de parto no. pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al sorvicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán dos 
reales por rada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

P A R T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA DEL C O N S E J O DE MI
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
coulioúau eu esta corle, sin novedad en 
su importante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

R E A L D E C R E T O . 

En vista de las -azoues que me ha es
puesto el Ministro de 'Hacienda, deacuer
do con el parecer do mi Consejo de Mi
nistros, acerca del resultado satisfactorio 
que ha ofrecido hastaeldia la conversión 
de Deudas amortizantes y diferida de 
1851, acordada por la ley d>3 i l de julio 
último, no obstaule las causas imprevistas 
que la han entorpecido; y atendiendo a 
que á pesar de todos los esfuerzosiiechos 
no ha sido dado obtener el que se ter
minara la confección de los nuevos títulos 
del 3 por 100 esterior antes del 25 del 
actual eu que concluía en el estranjeípel 
plazo de treinta dias señalados para re-* 
cibir dichos lílulos con interés desde pri-
mero de enero de este afio, lo cual ha 
sido un grave obstáculo para las operacio
nes de la conversión; y atendiendo asi
mismo que los sucesos-políticos ocurridos 
en el reino durante los últimos dias de 
agosto, y que coincidí, ron con el anuncio 
de quedar abierla la conversión en las 
plazas de París, Londres y Amsterdam, 
influyeron necesariamente también por 
algún tiempo en el resu'Udo de las ope
raciones, y á que por tanto es justo y 
equitativo e! deferir á las demandas pro
ducidas para que se amplieel plazo dentro 
del cual puedan gozar del mencionado 
beneficio los que se presenten á la con
versión, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se amplia durante diez 

días, osea hasta el 5 de octubre próximo 
Venidero, el plazo de 50 que. á contar 
desde el en que se anunció quedar abierla 
la conversión en las plazas de París, 
Londres y Amslerdam, s e ñ a l a el arl. 2." 

de la ley de 11 de julio último para que 
los que presenten á convertir sus títulos 
de amorlizables y Deuda diferida de 1S51 
reciban los de Deuda consolidada del 3 
por 100 con intereses desde 1.° de enero 
de 1867. 

Art. 2 . ° Disfrutarán de igual beneficio 
los que hasta el diahau presentado á con
vertir sus lilulOs de amorlizables y dife
rida de 1851 en las oüciuas de la Deuda 
pública en Madrid, y los que los presen
ten dentro dei nu¿vo plazo que hade ter
minar el 5 inclusive de octubre próximo. 

Art. 5.° El Gobierno dará cuenta de 
esta disposición á las Cortes en la próxi
ma legislatura. 

Dado en Palacio á 26 de setiembre de 
18 ;7.—Está rubricado de la Rea! mano. 
—El Ministro de Hacienda, Manuel Gar
cía Barzanullana. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

R E A L E S Ó R D E N E S . 

Umo. Sr-: He dado cuenta á la Rei
na (Q. D. G.) del espediente instruido á 
instancia de don Jorge Serrauo y Mingo, 
Registrador do la Propiedad de Mondo-
iíedo y Notario vitalicio del Tribunal ecle
siástico de aquella diócesis, hallándose en 
la.actualidad desempeñada dicha Notaría 
por uu sustituto que ha mimbrado el re
verendo Obispo, solicitando se declare 
que no eslá obligado á renunciar la Nota
ría por causa dei cargo de Registrador 
que obtiene á la vez; 

Y considerando que el art. 500 de la 
ley, hipotecaria, al establecer la incom
patibilidad entre el cargo de Registra
dor, el de Notario y demás,que en el mis
mo se espresan, solo ha tenido por obje
to ev i ta r el ejercicio simultáneo de' tos-
mismos; S. M., de conformidad con lo 
informado por la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado, 
se ha servido declarar que el referido don 
Jorge Sef rano y Mingo puede continuar 

les. Dios guarde á V. I. muchos aAos. 
Madrid o de setiembre de 1867,—Rooca-
l i .—Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

limo. Sr . : Visto el espediente instrui
do ¡á consecuencia de la duda que se ha 
suscitado sobre si las escrituras públicas 
de particiones de herencias ó hijuelas de 
las mismas son títulos bastantes para la 
inscripción de los bienes hereditarios; 
la Reina (Q. D. G.) , de acuerdo can lo 
propuesto por V. I . , se ha servido decla
rar que dichas escrituras no pueden ser 
inscritas si no se acompaña á ellas el tes
tamento, ó en su caso el testimonio de la 
declaración judicial de herederos, ó se in
sertan estos documentos en 'a misma es
critura de partieron bajo la fé del Nota
rio autorizante; debiendo contener la in
serción, además de la relación necesaria, 
el auto íntegro de la declaración judicial 
de herederos, y en caso de testamento, 
la cabeza y pié del mismo, la cláusula de 
iu3lilucion de herederos y todas las de
más que puedan molificarla, como tam
bién las que sean precisas para que los 
Registradores tengan el conocimiento ne
cesario di la legalidad de las formas ex
trínsecas del documento y de la capaci
dad de los otorgantes, cuya calificación 
les corresponde según el art. 18 do la 
ley hipotecaria; en el concepto deque si 
la inscripción se solicitase dentro de los 
180 dias de la muerte del testador, debe
rán asimismo insertarse todas las cláusu
las que contengan legados á Un de cum
plir debidamente lo prevenido en el ar
ticulo 49 de#dicha ley. 

De Real orden lo comunico ¡i Y. I. pa
ra so inteligencia y demás efectos. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid 5 
de setiembre de 1867.—Roncali.—.^eúor 
Subsecretario de este Ministerio. 

arancel de JQS honorarios d« los Regis
tradores, la Reina (Q. D. G. ) , de acuer
do con lo propuesto por Y. J , , se ha ser
vido declarar que las espresadas notas 
son de las designadas en el núm. 7.° del 
citado arancel. 

Lo que de Real orden comunico á V . I . 
á los efectos consiguientes. Dios guarde 
á Y. I. muchos años. Ma Irído de setiem
bre de 1867.—Roncali.—Sr. Subsecre
tario de este ministerio. 

Ilmd. Sr. : Visto el espediente instrui
do con motivo de las dudas que se han 
ofrecido para determinar quiénes sean los 
interesados en las escrituras Jo cancela
ción de hipotecas que deben firmar U co
pia prevenida en la Real orden de 12 de 
diciembre de 186'*, á fin de que se veri
fique el asiento de cancelación; la Rei
na (Q. D. G . ) , de acuerdo con jó pro
puesto por V. I., se ha servido declarar 
que la espresada copia puede presentarse 
en el registro sin í l n.a alguna; debiendo 
sin embargo en aquel mismo acto, y des
pués de cotejado el documento con su 
original por el Registraior, estender y 
firmar este funcionario la nota de confor
midad, sí resultase, firmando asimismo el 
interesado ó quien en su representación 
haya presentado la referida copia, y si no 
supiere, el testigo que firme el asiento. 

lío que de Real orden comunico á V. I . 
para su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid o de setiembre de i $07.—Ron-
cali.— Sr. Subsecretario de este Miu¡3-
te:io. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Umo. Sr . : Visto el espediente instrui
do con motivo de la consulta elevada por, 

sirviendo el destino de Registrador de la, el Registrador de la propiedad de Do-
Propiedad sin renunciar á la flotaría ecle- lores, acerca de si las notas niargina-
siáslica que le pertenece, lo cual no ote- les que según, lo establecido en la Real 
la para que en el caso de que algún dia orden de 4 de octubre de 1866 debe:» po
la desempeñara por si , se entienda que nerse en las inscripciones, indicando las 
renuncia el cargo ile Registra Ior. de tas demás lincas enajenadas ó grava-

De Real orden lo comunico á V. I . pa- ¡das en el mismo titnlo, se hallan en tu

ra su inteligencia y efectos consigoienf. prendidas en el núm. Q:° ó en el 7.° del 

Instrucción, pübl íca.—C ircuíar. 

Inaugurado ya el curso de 1867 á 
1868 en los establecimientos de segunda 
enseñanza, y próximo á inaugurarse en 
las Universidades y Escuelas especiales, 
la Rema (Q. D; < 1 , solicita siempre por 
el esplendor de las ciencias y de las le
tras y por el acrecenlamientj de los legí
timo* intereses del orden intelectual y 
moral, me manda recordar á V. S. las 
prevenciones que más fácil y directamen
te pueden con lucir á la realización de su 
noble déreo en bien de la juventud y pa-
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ra mayor lustre y prestigio de la ense
ñanza y de los que á darla se dedicao. 

No ignora V. S . , y ya en otra circular 
llamé su atención hacia esta dolorosa ver
dad, que el error, revistiendo' todas las 
formas, aprovechando todas las flaquezas 
y espiando todos los caminos, intentaba 
años hace penetrar en el sagrado asilo del 
saber, y convertir los manantiales de la 
ciencia en fuentes de perdición. El instin
to certero y providencial de los padres de 
familia, el celo apostólico de los Prelados 
de la Iglesia y el generoso sentimiento del 
pueblo espaüol, ofendido en lo que mas 
ama y respeta, dejaron oir su voz é hi
cieron" que las miradas del Gobierno se fi
jasen con especial cuidado en el ramo ini-

-portanttsimo do la Instrucción pública. 
Se reformó la legislación sobresólidas ba
ses, ordenando los esludios, abriendo á 
la inteligencia mas anchos horizontes, 
organizando las Facultades A tenor de ios 
verdaderos progresos científicos; pero es
tableciendo siempre el principio de la pu
reza y unidad de la doctrina en lo que se 
refiere á las creencias y verdades religio
sas, contra las cuales, si el falso saber y 
la estéril vanidad pueden rebelarse en 
otros países, donde reina la anarquía de 
las conciencias, no debe permitirse ataque 
ni censura en la nación que unánime pro-, 
fesa por fortuna el único cult • verdadero. 

Ni os solo el error religioso el que ha 
•pretendido en determina las épocas y lu
gares á í̂bdéYaTSe alevemente de la senci
lla juventud, usurpando laautoiidid del 
Magisterio; otros intereses de Índole dis
tinta, otras pasiones igualmente funestas 
han profanado alguna vez el santuario de 
la escuela y turbado el fecundo reposo de 
la ciencia. Acatar la justicia, obedecer á 
los poderes constituidos, vivir en esfera 
por completo separada de aquella en que 
se agilau las ambiciones y loa odios de 
partido, esta y no otra debe ser la norma 
del Profesor en las diversas gerarquías 
de la enseñanza. 

El Ministro que suscribe está cierto 
de que V. S. no perdona medio ni oca
sión de inculcar tan saludables máximas 
a cuantos dependen de su autoridad;* 
pero como en estos dos puutos de la 
unidad y pureza en la doctrina, y del 
alejamiento de toda predicación política 
en las aulas que el Estado sostiene para 
difundir la luz y la verdad, que no para 
aumentar la duda y las tinieblas, nunca 
puede pecar de insistente un Gobierno 
que comprende y anhela cumplir sus 
difíciles deberes, V. S . no estrañará que 
una y otra vez escite su reconocido celo 
para que disponiendo visitas de inspec
ción á las escuelas de su distrito, oyen
do las reclamaciones é informes de las 
Juntas provinciales y locales, el muy 
respetable de los Diocesanos, y tomando 
en fin cuantas medidas le sugieran su 
ilustración y buen deseo, adquiera exac
to conocimieulo de la manera como se 
da la enseñanza primaria en todas y c a 
da una de las Escuelas públicas y pri
vadas, y proceda á la suspensión de 
aquellos Maestros que por su conducta 
sean indignos de la noble misión que les 
está encomenda a, así como á la pro
puesta de ascensos y recompensas á fa 
vor de aquellos otros que comprendien- | 
do que es vida de sacrificio y de abue-
gacion la que han abrazado, cumplan 
sus obligaciones con provecho de la ni
ñez y merezcan bica por tanto de las fa
milias y de la sociedad. Vigile V. S . con 
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especial esmero sobre la inversión de 
los fondos del material de Escuelas, y 
corte con mano vigorosa cuantos abusos 
pueda haber introducido la codicia de 
autores oscuros, pero influyentes acaso 
en la localidad, que inundan las provin
cias de libros insípidos con deslino á las 
Escuelas de instrucción primaria. Si en 
esa deplorable industria se ejercitare 
algún funcionario del ramo, proceda 
V. S . desde luegoá su suspensión, dando 
inmediatamente cuenta á este Ministerio. 

Los estudios de Latin y Humanida
des, cuyo libre establecimiento autoriza 
la legislación vigente, por lo misqboquo 
son de novísima creación, y que pueden 
prestar inmensos beneficios á los pueblos 
reclaman muy señalada atención de par
te de ese Rectorado. Sin perjuicio de las 
visitas que periódicamente deben hacer 
las Juutas locales y de la inspección que 
corresponde al Director del instituto 
provincial, muy conveniente y aun ne
cesario es que V. S. adquiera cabal y 
exacta noticia del número y condicio
nes de los Preceptores habilitados en su 
distrito, y que obligue á los D rectores 
de los respectivos institutos provinciales 
á que le den cuenta muy frecuente y 
por menor del estado de dichas aulas, 
de la conducta de los Profesores y apro
vechamiento de los alumnos y del re
soltado de las visitas de las Junías i n s 
pectoras 

Respecto de los iostitutos, asi provin
ciales como locales, y de los colegios á 
ellos agregados, tenga V. S . presente 
que publicado no hace un año el plan 
de estudios de segunda enseñanza y aun 
no hace tres meses el reglamento para 
su ejeeucion, es mas necesario que nun
ca desplegar por parte de todos celo y 
aclivid id, á Un de que la reforma pro
duzca los frutos apetecidos y que de dia 
en dia crezia la importancia de los Ins
titutos; que muy grande la tieuen si sus 
Profesores se convencen de que la en
señanza intermedia que dan, bien sea 
término de modestas aspiraciones, bien 
preparación para mas altos vuelos cien
tíficos, puede considerarse como el ba
rómetro por donde se mida y aprecie el 
grado do ilustración y aun de cultura 
de los pueblos. El Ministro que suscribe 
vería con especial placer que V. S . gi
rase por sí mismo una visita de inspec
ción á dichos establecimientos para pro
veer desde luego ó proponer, según los 
casos, cuantas medidas creyese conve
nientes al brillo de la enseñauza Dispon
ga V. S . desde luego que los Directores 
le remitan parle mensual de las varia
ciones que en ese espacio de tiempo 
hayan ocurrido eo el establecimiento, 
de las lecciones que se hayan dado por 
sustituto ó auxiliar, de los castigos que 
se hayan impuesto; de todo cuanto pue
da contribuir á que V. S . forme y Iras-
mita á la Superioridad idea precisa de 
la marcha del Instituto ó Colegio, sin 
perjuicio de la ordinaria comunicación 
con dichos Gefes. 

Mereceu asimismo, pero con mayor 
necesidad, la visita y la constante ins
pección deV. S las Escuelas Normales. 
Toda precaución es poca cuando se tra
ta de la formación de Maestros. ModiQ-
caflo también el orden de estudios ea 
estos establecimientos, debcV. S . esten
der sus informes, no solo á la doctrina 
de los Profesores, sino á la puntualidad 
y rigor con que se observa el nuevo 
orden da asignaturas y ejercicios, y so
bre todo, al resultado que ofrezcan las 
actas de visita de la Ju la á quien in
cumbe su inspección. 

Las Facultades y Escuelas especiales 
están, puede decirse, mas próximas á 
V . S . , mas de cerca sometidas a l a s a 
ludable influencia de su autoridad. Do
tadas de un personal gue por lo mismo 
que ha llegado por sa i esfuerzos y me
recimientos al mas alto grado de la 
ciencia y á los mas altos puestos de la 
enseñanza descubre eon mayor claridad 
la elevación de sus deberes sociaes, 
parece que nada absolutamente habian 
de dar que temer ni aun recelar al Go
bierno y á los padres de familia. Pero 
sin que todo haya de atribuirse • á de
pravado intento, y sin que por fortuna 
el mal haya tomado las proporciones que 
una exageración nacida de buen prin
cipio y de laudable deseo ha pretendido 
darlo con perjuicio acaso de la tranqui
lidad de muchas familias; constando 
que puede haber algún Profesor á quien 
el natural impulso de las ideas que fuera 
de la cátedra profesa induzca dentro de 
ella á manifestaciones ajenas á la cien
cia y que tal vez luego la malicia agran
da y la ignorancia desfigura; y que 
puede haber otros que con grandes ap
titudes para su ramo y con eminentes 
dotes de maestro no consigan desús dis
cípulos todo el fruto que debiera espe
rarse, ya por especial condición de c a 
rácter, ya porque atenciones estrañas 
les veden aquella perseverante asidui
dad que es virtud cardinal de quien en
seña, convendrá que V. S . , visitando 
por sí las Cátedras y haciendo que los 
Decanos cumplan estrictamente esta 
obligación que les impone el art. 9.° 
del reglamento de Universidades, ponga 
á cubierto de todu temor y de toda sos
pecha en punto á la pureza de la doc
trina aun á los espíritus mas temerosos 
y mas desfavorablemente prevenidos; 
qu«en frecuentes juntas y Claustros de 
Profesores, habiéndoles siempre el len
guaje que también sienta en b s hombres 
de ciencia y de patriotismo, promueva 
en todos el espíritu de concordia y de 
abnegación que debe reinar en el cuerpo 
docente que tiene en su mano con los 
deslinos de la juventud los deslinos de 
la patria. 

Nada será mas grato al Ministro que 
suscribe, que saber por los datos y esta
dos que V. S. deberá remitir mensual-
mente á la Dirección general do Instruc
ción pública, á contar desde octubre pró
ximo, que el curso de la enseñanza es re
gular en todas las Universidades y escue
las del reino; que el planteamiento de las 
asignaturas nuevas y la conlinuaciou de 
las anteriores no ofrecen dificulta l ni em
barazo; que todos los Profesores cumplen 
escrupulosamente con sus deberes; que es 
corto y por motivos justificados el nú
mero de lecciones dado en cada mes por 
ausiliares ó sustitutos; que nunca ni ba
jo pretesto alguno persona C3trafla al Pro
fesorado se sienta en las cátedras públi
cas, reservadas al talento y á la autori
dad; que ¡as prescripciones en fio de la 
legislación vigente en lo que loca á los 
maestros y á los alumnos, al orden cien
tífico y al orden administrativo, se llenan 
por todos en su respectiva esfera con 
aquel esmero, exactitud y bnena volun
tad que son sefla! cierta de legítimo y fe
cundo progreso. 

No olvide V. S . en las relaciones men
suales de queda hecho mérito espresar los 
servicios estraordinarios de aquellos Pro
fesores que en beneficio de la enseñanza 
tomen á su cargo alguna asignatura so-

bre la que por su ti talo les correspondía» 
re ; asi coma hacer mención de lodog 
cuantos por su celo y laboriosidad sean 
á juicio de V. S . dignos de recompensa y 
distinción, que de cierto uo les negará l a 

munificencia de S . M. La confianza q U e 

su Gobiefto responsable deposítaen Y. s 
para llevar á feliz realización los eleva*, 
dos propósitos que en materia de enseñan
za pública le aoiman, es desde luego, a* 
su entender, prenda segura de que ni es» 
tos propósitos se vjráo frustrados, ni 
destruidas las esperanzas de millares de 
padres de familia que entregan á la cu-
ral da deí Estado el corazón y la inlelu 
gencia de sus hijos, la suerte futura de l a 

sociedad. 
De Real orden lo digo á V. S. para su 

puntual cumplimiento. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 24 de seliem-
brade 1867.—Orovio.—Sr. Rector déla 
Universidad dé. . . 

SEGUNDA SECCIÓN.' 
G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A . D E M A D R I D 

J A D l . — -
Sección de Imprenta.— Negociado 1.° 

Los señores autores ó editores de 
toda publicación que aparezca en esta 
corte, están obliga los á remitir a este 
Gobierno dos ejemplares, con arreglo á 
lo que dispone el art. 5.° de la ley de 
imprenta vigente; y habiendo observado 
que algunos han omitido el cumplimiento 
de dictia disposición, he tenido a bien 
disponer que to los cuantos se hallen en 
este caso le subsanen en el término de 15 
días, á contar desde el en que se publi
que estd edicto en el Diario oficial de 
Avisos, advirtiéndoles que de uo hacerlo 
así, sufrirán las consecuencias do su fal
ta de observancia de las disposiciones 
vigentes. 

Madrid 28 de setiembre do 1867. 
El Gobernador, 

Garlos de Fonseca . 

Sección de Gobierno. —Negociado 2 . °— 
Número 3384. 

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, Guardia civil y demás de
pendientes de mi autoridad, procederán 
a la capturada don Manuel escobar,caso 
de presentarse en esta provincia, remi
tiéndole con las seguridades convenientes, 
á la cárcel de esta corle, á mi disposición. 

Sus senas son: 32 años de edad, esta
tura alta, cara redonda, pelo negro, ojos 
pardos, nariz regular; es bastante grueso 
y usa generalmente toda la barba. 

Madrid 28 de setiembre de 1867. 
El Gobernador, 

Cirios de Fonwoca. 

Ayuntamientos. 
Se halla vacante la plaza de Secretario 

del Ayuntamientodo Patoues, dolada con 
el sueldo anual de 90 escudos, pagados 
de los íondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 anos reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al Alcalde-pre
sidente de aquella municipalidad, dentro 
del lérmiuo de un mes, que empezará á 
contarse desde el dia que se publique 
por tercera vez el présenle anuncio en 
la Gacela; en la inleligencia de que será 
preferido el aspirante que reúna las cir
cunstancias prevenidas en el Real decre
to de 19 de octubre de 1853, y Real orden 
de 21 de octubre de 1818. 

Madrid 10 de setiembre de 1867. 
El Gobernador, 

Carlos de Fonseca. 
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GOBIERNO B E LA PROVINCIA DE MADRID. 
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CONTADURÍA DE LOS FONDOS DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL. 
MES DE OCTUBRE DEL AÑO ECONÓMICO DE 1 8 6 7 i 1 8 6 8 . 

R E T R I B U C I Ó N de fondos por capítulos y artículos para satisfacerlas obligaciones de 
dicho mes, formada por la Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo pre
venido en el arl . 5 7 de la ley de Presupuestos y Contabilidad provincial de 2 0 
de setiembre de 1 8 6 5 y al 9 5 del Reglamento para su ejecución de la misma 
íec j ia . . iitlaU I ,3 fcüv»mím t ¡ . . ,.7>i-»» Muid nh q\\m-)\ 1 

Artículos. 

3.° 

5. ' 

6.° 

F.° 
2 . ° 
5 . ° 

4.° 

5 . ° 

3 . ' 

i. 

Ti" 

SECCIÓN PRIMERA.—Gastos 
obligatorios. 

CAPITULO I. — Administra-
. ^ j cion provincial. . 

i Personal de la Diputación y 
Cousejo provincial'. . . . 

,[dem.iK) ia Comisión de exa
men de cueniaa municipa
les y de Pósitos 

[Material de la Diputación, Con
cejo y Contaduría de fundos 
provinciales 

ídem de la Comisión de exa
men y cuentas municipales 
y de Pósitos. . . . . . 

Sueldos del Archivero y 
I positarlo de fondos provincia 
/ les 
\ldeni de , los empleados y de-
I pendientes de las Comisiones 
( especiales 
Material de estas Comisiones. 
Sueldos de' los Arquitectos pro

vinciales y de sus delinean
tes. . . " . . . . . . 

ídem de los Módicos de baflos 
y aguas minerales. . . J 

Ídem de empleados del ramo 
de Montes con arreglo á la 
ley de . . . 

CAPITULO II.—Servicios ge
nerales. 

Gastos de quintas. . . . . 
ídem de bagajes 
[dera de impresión y publica

ción del Boletín Oficial. 
Ídem de elecciones de Diputa

dos provinciales 
ídem de calamidades públicas. 

CAPITULO III.—Obras públi 
cas de carácter obligatorio. 

f i . . /.ouxtaq vúul'jo « 
Personal de las obras de repa 

ración de los caminos, bar
cas, puentes y pontones no 
comprendidos en el plan ge
neral del Gobierno. . . . 

/Material para estas obras. . . 
'Personal de las obras de con

servación de los caminos, 
barcas, puentes y pontones 
que se bailan en el mismo 
caso 

\Material para las mismas obras., 
•Gastos de construcción, repa

ración y conservación de las 
travesías de Jas carreteras 
comprendidas en el plan ge
neral del Gobierno por los 
pueblos cuyo vecindario pa
se de 8 0 0 0 almas. . . . 

Gastos de construcción de un 
presidio correccional en la 
capital de provincia. . . 

iGastos de reparación y conser
vación de las fincas provin 
piales -

CAPITULO IV.—Cargas. 

Contribuciones que correspon
den á los bienes de la pro
vincia. . . . . ,.-.<—-«• 

Pensiones concedidas legal
mente 

Intereses y amortización del 
empréstito de6 millones apro
bado en 1.* de abril de 1857. 

Artículos. 

Escudos. 

2 . 6 7 0 

Total 
por capítulos. 

Escudos. 
onuíí «miau 

1 

2 . 3 3 3 , 3 5 5 ¡ 

0 0 0 

wdi.'í -i 

\ 
1 5 3 , 5 3 2 , 

1 2 0 
2 5 

1 . 8 0 0 

4 0 0 

Total 
por secciones. 

— 
Escudos. 

Artículos. 

4,° 

5 ,* 

1 / 

2 . ' 

(ti 

Obligaciones ó contratos cele
brados con la debida autori
zación. . . . . . . 

Censos, deudas reconocidas y 
liquidadas y otras cargas do 
justicia. I . i . .} , 

nob aiI.II>:> 

8081 ¡605 

5 0 0 

1 . 2 0 0 

2 . 0 0 0 

3 . 7 0 0 

2 , 

3 . -

5 . ° 

6 .* 

i • 

Único. 

Único. 

5 0 0 500 

2 / 

Único. 

CAPITULO Y.—Instrucción 
pública. 

Junta provincial del ramo per
sonal y materia 

Subvención ó: suplemento que 
abona la provincia para el 
sostenimiento del Instituto 
de segunda enseñanza. . . 

Spbvencion ó (suplemento que 
abona la provincia para el 
sostenimiento de la Escuela 
normal de Maestros. . . 

ildem id. id. de la Escuela nor
mal de Maestras 

Sueldo del Inspector provincial 
de primera enseñanza. . . 

Subvención ó suplemento que 
abona la provincia para el 
sostenimiento de la Acade 
mia de Bellas Artes. 

Biblioteca provincia 
Museo provincial 

CAPITULO VI.—Beneficencia. 

Atenciones de la Junta provin-; 
cial. . . 

Subvención ó suplemento que 
abona la provincia para el 
sostenimiento de los Hospi
tales 

ídem id. id. de las casas de 
Misericordip 

ídem id. id. de las casas de 
Expósitos 

ídem id. id. de las casas de 
Maternidad 

Ídem Id. id. de las casas de 
Huérfanos y Desamparados. 

CAPITULO VIL— Corrección 
pública. 

\ >X f t>- ' '• n i 
Gastos de cácceles. . . . 
ídem de Establecimientos pe

nales 

CAPITULO VIII .-Impre
vistos. 

Para los gastos de esta clase 
que puedan ocurrir. . . . 

SECCIÓN SEGUNOA.—Gastos 
voluntarios. 

CAPITULO 1.—Fundación y 
construcción de nuevos Estable 

cimientos. 

Cantidades destinadas á la tun 
dación ó construcción de 
nuevos Establecimientos de 
Beneficencia é Instrucción 
pública 

CAPITULO I!.—Carreteras. 

Subvenciones para auxiliar la 
construcción de carreteras 
comprendidas en el plan ge 
neral del Gobierno. . . 

Construcción de carreteras que 
no forman parte del plan ge
neral del Gobierno. . . . 

CAPITULO III.—Obras di
versas. 

Subvenciones para auxiliar la 
construcción de obras, ya 
corran á cargo del Estado ó 
de los Ayuntamientos. . . 

Artículos. 

Escudos. 

Total 
por capítulos. 

Escudos. 

Total 
por secciones. 

Escudos. 

6 . 5 1 0 6 . S 1 0 

lYXtfM 

1 . 0 0 0 1 . 0 0 0 
i.'t ua 09 vit 

2 5 . 0 0 0 2 5 . 0 0 0 

file:///ldeni
file:///Material


— 4 — 
Z — 

A'rtícWos. 

tá— 

Único. 

CAPITULO IV.—Otros fastos 

Cantidades destinadas á o h j e -
tos de interés provincial. 

SECCIÓN TEIÍCERA.—Gastos 
adicionales. 

1.* 

2 / 

Sesión 

CAPITULO ÚNICO.—Resultas 
or adición de ejercicios cer

rados. 

Articulo?. 

Escudos. 

1 0 0 

Total 
por capítulos. 

Escudos. 

Total 
jPor seccione^ 

- E s p i t e . 

4 0 0 

ta en el ¡ f y ^ a j o . I f t ^ a j t y ^ J p r f r , 
torial. 

No se admitirá postura que ño cubra" 
las dos t é r t j e W s ^ a ^ s ^ e ' ^ s a o l o n ; {fóC 
diéndulo hacer, Ictáqu* se¿ fritera sen 'en la 

j subasta por lo Jos los afectos ó por sepa
rado algunos-deellos. 

Dichos efectos se bailan depositadosieni 
pódenle don FehpeGil de Miirnj habitan
te calle de Dona Berenguela, números 5, 

Obligaciones pendientes de pa
go en 30 de setiembre de 
186 , procedentes del pre
supuesto anterior. . . j 

ídem id. en la misma fecba 
procedentes, de presupuestos) 
anteriores.' . . ' . . 

Total general. 44 .891.665 

- del dia 19 de setiembre de 18ü7.—El Consejo, en unión de varios seño
res Diputados provinciales, aprobó la Rresente distribución de fondos.—El Gober
nador accidental. Torres: Valderrama.—El Oficial mayor Contador, Camilo Pozzi 
y Genton. 

SESTA SECCIÓN. 

PROVIDENCIAS J U D i C I 1 LES. " 

Juzgado de primera instancia del dis
trito de la Universidad. 

Auto en v i s t a . — E n la villa de Madrid, 
á 21 de setiembre de 1867, el señor dori 
José del Rio González, Juez de primera* 
instancia del distrito de la universidad de 
la misma, habiendo visto estos autos se
guidos á instancia del señpr don Lorenzo 
Montes, después sus herederos, contra 
dona Yicenta y dona Amalia de Castilla, 
sobre pago de escudos, hoy, sobre que se 
declaren caducadas las retenciones hechas 
en varios capitales de sisas del escelenti-
simo Ayuntamiento de esla corte y en sus 
réditos, á instancia de don Francisco Vi
ves, don Blas García, don Leonardo Gon
zález y don Felipe Marlin, como acreedo
res de don Safccho do Castilla y sus hijas 
las indicadas doúa Vicenta y dona Amalia. 

Visto lo solicitado por parle de la me
nor dona Antonia Pérez de Castilla, en su 
escrito de 5 de mayo último, y lo espues
to en su razón por el señor Promotor fis
cal de este Juagado; 

Por ante mi el infrascrito Escribano de 
actuaciones del propio distrito dijo: Que 
debia declarar y declara cuanto ha lugar 
en derecho caducadas y de ningún valor ni 
efecto las retenciones que á instancia de 
los espresados acreedores se hicieron en 
los enunciados'.capitales desisas y eu sus 
réditos, que pertenecieron al mayorazgo 
que poseyó el prenotado don Sancho de 
Castilla, de qaien hoy es causa-habiente 
su nieta la mencionada menor doña An
tonia Pérez de ¡Castilla; cuyos efectos de 
villa se impusieron, uno de ellos sobre la 
sisa denominaba Nuevos impuestos, nu
m e r ó l a , de 1Ó3.000 rs . . ó jean 10.500 
escudos de capital, y el otro! sob»"e la ti
tulada Vino d$ Quiebras, num. 261 , de 
87.*r 70rs . , eqt¿valentesá$757escudosde 
principal, según mas pormenor aparecen 
detalladas dicha; retenciones en la relación 
formada por la comisión especial de efec
tistas de la indicada municipalidad, su fe-

que si1, interesen en la adquisición eje los 
mismos. 

Madria" 2¿de s e m b r é de 10^7.—El I 
actuario, Francisco Muñoz. 

7 1 3 . - { P - d e P.) 

1 

cha 24 de mayo de 1862, qhe ocupa los 
folios 250 y 251 de estos autos, 

Y por este auto en vista, que será pu
blicado en la Gacela, Diario Oficial de 
Avisos y Boletín Oficial de esta provincia 
para los efectos conducentes, lo pronun
cia, manda y firma S. S . . de que doy fé. 
—José del Rio González.—José Benito y 
Orgaz. 

Es copia para su inserción en el Bo/¿-
ttn Oficial do esta provincia. 

Madrid ¿5 de setiembre de 1 8 6 7 . — 
José Benito y Orgaz.—712.—(P. deP . ) 

Juzgado de primera instancia del distri
to de la Inclusa. 

Én virtud de providencia del señor Juez 
de primera instancia del distrito de Pala
cio que interinamente despacha el de la 
Inclusa de esta cote, refrendada del E s 
cribano don Francisca Muñoz, se sacan á 
pública subástalos efectos siguieutes: 

Una caldera de vapor, fuerza de cuatro 
caballos, sistema Ur-evat, tasada en 500 
escudos. 

Una máquina para la fabricación de 
velas conlüO moldes de 5 en libra y 18 
de cabos de coche, en 100 escudos. 

Otra idem para id., con 160 moldes de 
6 en libra y 40 de 5 en libra, en 100 es
cudos. 

Otra id. paraid.,corj 40 moldes de 4 
en libra, 40id. de8 en libra y 40 de 6 en 
libra, faltan los moldes de las últimas, eu 
60 escudos. 

Otra id. para serrar y lustrar las velas, 
con sierra doble, todas ellas son france
sas, está tasada en 100 esendos. 

Una prensa de nogal, en buen uso, ta
sada en 2escudo8 400 milésimas. 

Dos ollas de hierro en mal uso, en 600 
milésimas.. 

Un torno de álamo negro, con cigüe
ñas de hierro, para sacaf agua, en un es 
cudo ¿00 milésimas. 

Ün perol de cobre, en mal uso, en 200 
milésimas. 

Total 65 í escudos 400 milésimas. 
Y para su remate se señala él marte 

8 del próximo octubre, á la una de so 
tarde, en la audiencia del que provee, si-

.Koli!3>inBlnu(A -ol ob I 

' dores, para que en el término preciso oe 
20 (lias, contados desdelainsercióndeesle 
anuncio en los diarios oficiales y (iaccf a 

de ésta capital, se presenten en esta 
Juzgado f Escribanía, con los títulos j q ^ 
tificativos de sus créditos; en la inteligen> 
eia que de nb verificarlo en dicho término 
les parará el perjuicio que hayaingifr. 

Madrid 25 de setiembre .de 
.Z-y-9^qu¡eu.lo.|)©adrá-de^autHe^ mandado de-S.-S., Paulo. Gargamiel. 

Juzgado de primera instancia deVdistrito 
de Palacio, 

En virlud|de lo mandada por don Ra
fael de la Puente y Falcon, Juez de pri
mera instancia del distrito de Palacio de 
esta corle, ante quien se stgueri autos eje
cutivos por' don Eugenia Amago. en 
nombre de la1 Sociedad Bai\co de Madrid, 
contra don Bugenio García Ruiz, sobre 
pago de maravedís: por el presente se 
requiero al pago de 3600escudos, réditos J 

estipulados y costas causadas y que se 
Causen hasta su completo jpago r al refe-
rido don Eugenio García Ruiz, y mediante ; 
á ignorarse su paradero, se han mandado 
entender las diligencias coa el escelenti- j 
simo señor Alcalde Corregido1* de esla 
corle, toda vez que este fué su último do
micilio, habiendo tenido lugar dichas 
diligencias en el dia de hoy, asi como la 
citación de remate. 

Madrid 25 de setiembre de 1867 .— 
Domingo Vázquez y Mon.—710. 

Juzgado de prpmcra instancia del distrito 
del Ifospicio\ 

En virtud de providencia del señor Juez 
de primera instancia del distrito del II os-

t a . 

Juzgado de primera instancia del dístn^ 
to del Centro. 

Por providencia acordada en el dia de 
ayer Ror el' señor dop Francisco Soler y 
Pérez, Juez logado de primera instancia 
del distrito del Centro de estji corte, a 
Instancia do u\on Gregorio Gómez Carní-
pedo, se manda despachar la ejecución 
contra los bienes de don José .de Rojas é 
Iglesias por la cantidad de 77z escudos, 

1 que es en deber al Gómez, intereses y cos
tas, requiriéndose al Exorno, señor Al
calde, Gorrrjilor mediante á ignorarse 
el actual paradero del mismo. 

Lo que se anuncia por .medio del presen
te al objeto, j para los efectospre venidos 
en el artículo 955 do la ley de Enjui
ciamiento civil. 

Madrid 2 i de setiembre de 1 8 6 7 . ^ 
Jacinto Zapatero.—713. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de Valdela-
guna. 

?io habien lo tenido lugar el remate de 
los pastos do invierno de la dehesa monte 
de esta villa, que estaba anuncíalo para 
este dia. por falta de lidiadores, se asi ini 

c i a otra nueva subasta, en c u m p l i m i e n t o 

de lo prevenido en el artículo 110 del 

Seglament > para la ejecución de la ley 
fe montes vigente de ¿4 de mayo de 

Í8Q5, b¡\jo las mismas coudicíones y ti-

baño de actuaciones civiles don Federico | n n ; i , . , ! e s de 1.° de n-viembre próximo 
Garnacha y Ginenez, dicladaen el concurso 
de acreedores de don José García del Casti
llo, se hace saber que las proposiciones de 
convenio presentadas por el mismo han 
sido aprobadas en la Junta general ce
lebrada el 14 del actual, las cuales con
sisten en hacer pago con $\ activo del 
coocurso á los acreedores, guardando el 
orden y grado de pertenencias de cada 
uno, pagando antes las costas causadas, 
y nombrando por liquidadoras á don Isi
doro la Villa y don Santiago1 Domínguez, 
con facultad de reconocer y graduar los 
créditos de dicho concurso. Y para que 
llegue á notic(a de los interesados, y 

hasta el últmo <le mapzo de 1! 
El remate tendrá lugar en esta villa el 

5 de octubre próximo, á las doce de so 
mañana. 

1 Se ¡laman, lidiadores. 
VaUk'l )guna 26 de setiembre de 1867. 

—El Alcalde constitucbnaf, Francisco 
Higueras,—Por acuerdo del ' Ayunta
miento.—Manuel Mirtinez, Secretario. 

Alcaldía constitucional de Los Molinos. 
•Con la debida autorización del esce-

lenlisimo señor Gobernador civil de esta 
provincia, se arriendan en pública subasta 
los pastos anuos de la dehesa nombrada 
de Peftatatoiva, de estos propios, parasu 
disfrute con 100'cabezas de ganado lanar 

de octubre inme-" " " . T T . ' ~ ' ,i i v 20 vacuno desde 1.° de octubre inme-
puedan enterarse con detep.m.ento de i S ^ J ^ f t ^ s i e m b r e de 1868. 
dichas proposiciones, que sejhallan en la b - 0 e j l i p ( > ^ e 70 eWud'os. en que han 
Escribanía del' actuario, sd pub ica el j gido t a - a l o ^ . Se ¿Órlala pa ra su remete el 
presente por término de veinte dias, con 
arreglo á la ley¡. 

Madrid 25 ele setiembre de 1867. 
714. (Pj de P.) 

Juzgado de primera instancia del dis
trito del Hospital. 

Por providencia del lllmo. señor don 
Antonio María de Prida, Juez de primera 
instancia del distrito del Hospital de esta 
corte, citada ante el Escribano numera
rio del mismo Juzgado don Pablo Gar-
ganliel. en los autos de concurso de don 
Gumersindo Iglesias, se cita' y emplaza 

domingo 15 del p eximo mes de octubre, 
de once á doce de su inaflma, en la sala 
consistorial, con sujeción al pliego de 
ooudicion»s fádtfftativas que se halla de 
manifleatd desde hoy en la decretaría de 
este Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia al público para la 
tlebida ¡nleliaencu de licita ¡ores qutí 

quieran lomar pai l» en la subasta. 
Los Molinos 20 de setiembre de 1867-

—Et Alcalde constitucional Presiden 
Francisco Xa vas. 

B D I T Ó R Í ' D . J O A « AW'TOSIO GARCÍA. _ 

Impreuta del mismo, Almirante 9-
MAJJKÍi): mi. 

Yi '8! ol> liidc «iUM n*j olibd l 


